
 “Existe  una falta de claridad en el fijamiento de los objetivos nacionales y por ese motivo la ciudadanía no ha hecho 
suyas las metas del Acuerdo Nacional "

“El Acuerdo Nacional es una suerte de profesión de fe colectiva, hecha por los responsables de la gobernabilidad 
democrática del país. Cultivarlo y defenderlo es un compromiso con el Perú de hoy y de mañana que dignifica a sus 

miembros”

“La grave crisis política que vive el país demanda un pacto de gobierno para los próximos veinte meses, diferente del 
Acuerdo Nacional que con mucha pompa pero poco realismo, se firmó en julio del 2002 para los siguientes 20 años”

 “Dentro del conjunto de alternativas de salida del gobierno a esta nueva crisis política  se debe tener en cuenta el 
restablecimiento del Acuerdo Nacional con dos puntos de agenda básicos: Elaborar una ley de partidos políticos, 

que sea sometida al debate y la participación abierta de la ciudadanía. Y definir, con la participación de los 
presidentes de las regiones  el proceso de transferencia  de competencias y recursos”

( El Acuerdo Nacional ) es fruto de la madurez política de la sociedad civil, de las iglesias, de los trabajadores, de los 
empresarios. Hoy, es elogiado internacionalmente y no hemos sabido sacarle el kilometraje nacional internamente

Alberto Andrade - Líder de Somos Perú
Jueves 3 de abril del 2003

Ernesto Velit Granda - Representante de Unión por el Perú ante el Acuerdo Nacional.
Martes 15 de abril del 2003

Augusto Álvarez Rodrich - Director del diario Perú 21
Lunes 21 de abril del 2003

Mario Saldaña - Analista Político
Viernes 25 de abril del 2003

Alejandro Toledo - Presidente de la Republica
Miércoles 30 de abril del 2003 

   

“
”

Colaboraron en esta edición:

Grupo Propuesta Ciudadana
Pedro Morales Corrales, Abogado laboralista
José Rivero, Foro Educativo
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Una nueva visión 

al Acuerdo
Nacional
La Coalición por la Democracia en el Perú
busca crear un espacio permanente 
de diálogo entre la sociedad civil y las
fuerzas políticas en el país, promover la
participación de la sociedad civil en los 
procesos de toma de decisiones y aportar
a la consolidación de la democracia en el Perú
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.    Convenio para la difusión del Acuerdo Nacional

El presidente del Consejo de Ministros, Luis Solari, el 
presidente de la Asamblea Nacional de Rectores, Francisco 
Delgado de la Flor, el decano del Colegio de Abogados de Lima, 
Aníbal Torres, y el decano del Colegio Médico del Perú, Álvaro 
Vidal, suscribieron convenios para la difusión del Acuerdo 
Nacional, con el objetivo de que el Acuerdo se consolide como 
un espacio de diálogo que sirva como base para  crear  una 
sociedad justa, democrática y solidaria. 

El secretario general de la CGTP, Juan José Gorriti, declaró que 
no fue invitado a la reunión del Foro del Acuerdo Nacional 
realizado el 19 de marzo y que se  enteró de éste a través de un 
medio de comunicación local. Posteriormente, el presidente de 
la CGTP, Mario Huamán, aclaró que sí fue invitado a la reunión, 
pero que por factores de coordinación no pudo avisar a tiempo a 
Juan José Gorriti, que quien como corresponde era el llamado a 
asistir a la reunión del Foro del Acuerdo Nacional.
   

   
  CGTP:  Sí fuimos invitados a la reunión 13 del               

Foro del Acuerdo Nacional 

    

El líder de Acción Popular, Valentín Paniagua, sostuvo que el 
presidente del Consejo de Ministros, Luis Solari, se esforzó por 
impulsar el Acuerdo Nacional, pero que posiblemente 
deficiencias de comunicación con la opinión pública le impiden 
cumplir  con esta tarea a cabalidad.

El secretario general del APRA, Jorge del Castillo, instó al 
presidente del Consejo de Ministros, Luis Solari, a que dedique 
sus esfuerzos en relanzar el Acuerdo Nacional convocando a 
una reunión de urgencia.

Después de que el presidente Alejandro Toledo anunció un 
relanzamiento del Acuerdo Nacional, se convocó a la próxima 
reunión del Foro para el jueves 9 de mayo. El principal tema de 
la agenda sería la aprobación de las matrices de cada política 
de Estado.

Viernes 4 de abril
    Impulso al Acuerdo Nacional

    
    Martes 15 de abril
    Relanzar el Acuerdo Nacional

    
    Jueves 2 de mayo
    Nueva reunión del Foro del Acuerdo Nacional 

...........................................
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Anual Ejecutado

Ministerio de Agricultura

Ministerio Comercio Exterior

Ministerio de Defensa
Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas*1

Ejército Peruano

Marina de Guerra del Perú

Fuerza Aérea del Perú

Ministerio de Economía y Finanzas

Oficina de Normalización 
Previsional
Ministerio de Educación

Asamblea Nacional de Rectores
Ministerio de Energía y Minas

Ministerio de Justicia

Ministerio de Promoción la Mujer
y del Desarrollo Humano

Ministerio de RR.EE

Ministerio de la Producción

Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo

Ministerio de Salud

ESSALUD

Ministerio de Transportes y Com.

Ministerio de Vivienda

Ministerio de Interior
Presidencia del Consejo de
Ministros

Consejo Nacional de Inteligencia*2

Congreso

Consejo Nacional de la 
Magistratura

Contralaría General de la República 

Defensoría del Pueblo

Jurado Nacional de Elecciones

Ministerio Público y Fiscalía de la 
Nación

SUNAT

INDECOPI

RENIEC

Banco Central de Reserva

OSIPTEL
Oficina Nacional de Procesos
 Electorales
Poder Judicial

Tribunal Constitucional
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Fuente: Consejo de la Prensa Peruana. Actualizado al 16 de Abril del 2003

*1 Página en reestructuración
*2 El CNI no actualiza su portal, en vez publica el documento "Verificación al Cumplimiento de las Medidas Complementarias de Austeridad 
y Racionalidad para el año fiscal 2002".
Nota : Algunas instituciones del Estado, fuera del ámbito de proyección social, no están obligadas a realizar

, por lo que registran en dicho rubro aunque no estuvieran incumpliendo lo dispuesto en el D.U. 035 - 2001.
 " Proyectos de Inversión 

Pública "  "NO" 

NO

Es cierto que desde que se promulgó el D.U. 035 en febrero del 2001, son cada vez más las entidades públicas que actualizan su 
información financiera en los portales de Internet, pero el secretismo aún persiste en ciertos sectores.
Destacan por su omisión, esta vez, el Ministerio de Salud y el Consejo Nacional de Inteligencia. Pero el Ministerio de Defensa, el 
Comando Conjunto, la Marina y la Asamblea Nacional de Rectores simplemente nunca cumplieron. 

NO


